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Dirección General de Beneficencia
y lJliras Sociales

JUHTil PRDVIHCIIL DE BEHEFIGEHBIA

Circular uiim. 173

Por la Dirección general de Bene-
ficencia y Obras Sociales en Circular
número l de ."il de I’ticietnlirc pasado
se dijo a esta junta lo ijuc sigue: _

¡Proximo el periLidL'i de rendición
de cuentas de fundaciones dela Be-
neficencia particular en las que ejerce
el Protectorado el Ministerio de la
Gobernacion v a que se refiere el ar-
ticulo 105 v siguientes de la lnstruo-
cion de H de Marzo de 1899, Real
Decreto de 25 de Octubre de 1908 y
Real Orden Circular de 29 de Octu—
bre del mismo año, intereso de V. E.
se reproduzca en el BOLETIN OFI-
CIM. de la provincia la expresada
Circular con supresión del precepto
consignado en el número 7.“ respecto
a la habilitación y percibo de intere-
ses que solo podia tener aplicacion
en el año que se cita y las conste
guientes variaciones de fechas, exi-
giendo a los Patronos el mas exacto
cumplimiento.

Dicha Real Orden Circular es como
sigue: sMinisterio de la Gobernacion.
Para proveer el remedio de las deli-
ciencias en el funcionamiento e ins«
percion de las fundaciones de carác'
ter benéfico, que motivaron la publi-
cacion del Real decreto fecha 25 de
Octubre de 1908, el Ministro que sus-‘
cribe al dictar las disposiciones que
estima necesarias para su cumplí-r
miento, cree llegada también la opor-
tunidad, de extender estas a las ins-
tituciones que se encuentran en los
casos previstos en los articulos 5.“ y
¿"de la Instruccion de 14 de Marzo
de 1899 v eiientas de la obligacion de
rendir cuentas al Protectorado.

No se pronone este convertir en
periódica o normal la instificacion
del cumplimiento de cargas, por que
desea mantener a las instituciones
benéficos en las condiciones que de-
terminaron los fundadores; pero una
ver: publicada la estadistica de la Be-
neficencia y en vias de regularización
la debida inspección sobre dichas
instituciones, se hace precisa, sin em-
haraaar su marcha ordinaria, una re-
Vision general que de a conocer el es-
tado de las mismas y que sirva de
base al cumplimiento de la mision
que las Leyes les encomiendau.

Hs necesario también cuidar de
que la rendición de cuentas se elec-
tilie por todas las instituciones, y sin
lntermitencias, y de una manera nor-
mi, jr que el Protectorado tenga
nnnstantemente noticias del cumpli-

miento de la voluntad fundacional,
respecto a aquellas instituciones
exentas de la mencionada obligacion,
para proveer lo que convenga al bien
de las mismas; pero facilitando a la
vez, y en todos los casos, su normal
l_uncionamiento, con el objeto de que
las precauciones qiie estime necesa-
rias tornar eii bien de ellas no degee
ncreu'injustiiicadamente en obstacu-
Ios que puedan ocasionar perjuicios.

A este fin S. M. el Rey (q. D. je.) ha
tenido a bien dictar las disposiciones
siguientes:

1." Los Patronos, Administrado-
res, juntas provinciales, Diputaciones,
Ayuntamientos y demas representan-
tes de Fundaciones de Beneficencia
particular que tienen obligacion de
dar cuenta al Protectorado, deberán
rendirla inexcusablemente en los me-
ses de Enero y Febrero del corriente
año, cerradas en 31 de Diciembre del
anterior, y las juntas las elevaron a
la Dirección general de Beneficencia
y Obras Sociales en el mes de Marzo
siguiente.

Z.“ La Direccion general examtnm
ra anualmente las cuentas ylas de-
volverá aprobadas si procede antes
de t.“ de Iulio, espidiendo una certi-
ficacion en que haga constar dicha
circunstancia, a tin de que los men-
cionados representantes, de las Furi-
dacioiies puedan presentarlas en las
oficinas o dependencias en que esten
depositados los titulos de la deuda y
demas valores que pertenezcan a
aquellas y cuyos intereses hayan de
hacer efectivo.

bi por formularse reparos en la Di-
rección general o por otra causa, hu—
biere de s rir demora la aprobación
de las cuentas, el Director general
podra habilitar el percibo de los inte-
reses, librando certificación provi-
sional que necesariamente exprese el
tiempo a que se extiende la habilita-
cion, según el que se calcule como
necesario para dictar la resolucion
definitiva.

3.” Los intereses de las inscrip-
ciones intransteribles y valores que
además posea las Diputaciones y
Ayuntamientos que deban figurar en
los respectivos presupuestos solo po-
dran percibirse por estas Corpora-
ciones en cuanto a los vencimientos

_que tenga lugar en el ejercicio a que
dichos presupuestos se refieran, si el
Gobernador de la provincia certifica
que consta incluidos en ellos.

4.“ Los representantes delas lun-
daciones exentas de rendir cuentas,
pero obligadas a justificar el cumpli-
miento de cargas, deberán atenerse a
lo prevenido en el articulo 2.“ del
Real Decreto de 25 de Ottuhre de
1908;, y cuando el Protectorado esti- l

me conveniente exigirles dicha justi-
ficacion la presentaran en el plazo
que al respecto les señale.

En tales casos no podrán hacer
efectivos los intereses o producto de
las inscripciones y valores que po-
sean, desde la fecha que se determine,
sin que presentenla certificación de
que estan cumplidas aquellas, que ex-
pedirá el Director general de Benefi-
cencia al examinar los justificantes
que lo acrediten.

Esta ¡imitacion afecta únicamente a
los casos en que el Protectorado ejer—
cite la facultad aque se refiere el ci-
tado articulo 2.” y una vez que obten-
gan cumplimiento las órdenes dicta-
das al afecto, podran continuar per-
cibiendo los expresados intereses
mientras no sean requeridas nueva—
mente, a tenor de lo prevenido en di-
cha disposición.

5.” Los Gobernadores civiles de
las provinmas y las juntas de Benefi-
cencia cuidaran de excitar el celo de
los patronos y administradores de las
fundaciones para que presenten las
cuentas respectivas en los plazos se-
ñalados; bajo apercibimiento de de-
clararlos incurso-s en la penalidad
que establece el articulo lll de la
Instruccion del Ramo, y de averiguar
respecto de las exceptuadas de dicha
obligación, si cumplen o no las cart
gas fundacionales, elevando al Pro-
tectorado las relaciones que menciona
el articulo 4 del citado Real Decreto,
con los informes que requiera el esta-
do de cada uno de ellos.

6." Los artículos 105 y 106 de la
Instrucción de 14 de Marzo de 1899 y
los que con ellos se relacionan, se
aplicarán con arreglo a las diaposi-
ciones l.“ y 2.‘ de esta Real Orden y
en los articulos 100, 112 y 1'13 se en-
tenderá que los meses a que se refiere
son los de Septiembre, Noviembre y
Marzo respectivamente.

De Real Orden digo a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios etc:

Lo que para conocimiento de los
señores patronos y administradores
de instituciones de Beneficencia pan-
ticnlar se publica en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia con la
advertencia de que esta Corporacion
en Cumplimiento de ordenes recibidas
impondrá a todos aquellos que dejen
incumplidos los preceptos de la aute-
rior circular las sanciones que deter-
mina el articulo lll de la vigente los-
traccion llegando caso preciso a la
suspensión o la. destitución de sus
ca ns.

oidoba 14 de Enero de1941.—Por
la junta provincial de Beneficencia.—
El Secretario administrador, ¡iran I.
de la Colina—V.“ B.°:El VicerPresi-
dente, Antonio Luna.

Jefatura Provincial de Sanidad

AnuntiIo de Cartilla lla Oftalmología sa il
BULETlH OFICIAL III ls provincia

- -Núm. 207

En cumplimiento de lo ordenado
por la Direccion. General de Sanidad
esta jefatura, ha organizado un Cur-
sillo para Medicos generales de la
provincia y muy especialmente para
Medicos de Asistencia Pública Domis
ciliaria, que versará sobre «TRACC-
MA Y AFECCIONES OCULARES
CONTAGIOSASL y cuyas lecciones
teóricas se ajustarán al programa
prefijado por la Superioridad, que a
final se inserta.

Dicho cursillo será explicado por e
[ele de la Seccion de Oftalmología de
este Instituto Provincial de Sanidad y
Director del Dispensario Antitraco-
matoso de la capital don Enrique Vi-
llegas Laguna, en cuyos Servicios se
realizarán las sesiones clinicas, de
acuerdo con las disposiciones si-
guientes:

a) Podrán aspirar todos los medi-
cos colegiados de la provincia que lo
deseen y especialmente los de Asis-
tencia Pública Domiciliaria.

b) Constará de quince lecciones-
teóricas (de las cuales se entregará
un resumen a cada cursillista) y vein-
te sesiones clinicas en las que los ma-
triculados realizaran el mayor núme-
ro posible de ejercicios practicos de
diagnóstico y tratamiento, insistiendo
principalmente en la investigacion y
esteislizacion de tracomatosos.

c) Terminado el Cursillo se verifi-
cará una prueba, para expedir certifis
cado de aptitud para los señores
Médicos asistentes que haran demos-
trado asiduidad y competencia sali-‘-
ciente. Dáudase relacion de ellos a la
Direccion General de Sanidad.

d) La matricula será gratuita il"
podrá solicitarse por instancia a1"
Ilmo. Sr. Iele Provincial de Sanidad,
desde el siguiente dia de la insercion
de este anuncio er. el BOLETIN OF1.
CIAL dela provincia, hasta el día 8
de Marea del año en curso que dun-'-
dara cerrado el plazo de inscripcion,
haciendose la matricula por riguroso
turno de solicitud.

l) El cursillo comenzará en man-
tes Il de Mai-en en Inn servidos. de
Oftalmología de este Instituto Provin-
cial de Sanidad.

Lo que se-tiace público para gene-
ral conocimiento y electos—El [efe
provincial de Sanidad, Firma Heat-ble}
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Audiencia Provincial 
de Córdoba

Núm. 139 .
Don Fernando Moreno y González 

Anleo, Secretario de esta Audien
cia y comodal del Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administra- 
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú

mero 40 de 1930, se dictó sentencia 
por este Tribunal Provincial, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son como sigue:

«Eu la ciudad de Córdoba a 20 de 
Abril de 1932. Vistos ante el Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-admi- 
nísírativo, el presente recurso inter
puesto por don Antonio de Castro 
contra acuerdo de la Comisión muni
cipal Permanente del Ayuntamiento 
de Palma del Alo, fecha 13 de Agosto 
de 1930, por el que se separó al recu- 
rj'enle del cargo de Administrador de 
Arbitrios municipales, siendo parle 
el señor Fiscal de la jurisdicción.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos el acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente del 
Ayuntamiento de Palma del Rio, fe
cha 13 de Agosto de 1930, por el que 
separó a don Antonio Castro de la 
Torre, del cargo de Administrador de 
Arbitrios municipales, y una vez fir
me esta sentencia y publicada en el 
BOLETIN OFICIAL de ¡a provincia, 
remitase lo actuado como expediente 
a su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—An
tonio Escribano.—Agustín Aranda,— 
Alfonso Pérez,—B, Martín García,— 
P. Garcia Conejero.—Rubricados»,

Dicha sentencia fué declarada fir
me en virtud de providencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en 6 de Noviembre último por 
la que declara desistido a don An
tonio Castro, de la apelación enta
blada,

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL, expido el pre
sente en Córdoba a 11 de Enero 
de 1941,—Fernando Moreno.—Visto 
bueno: El Presidente, José Eguilaz.

JEFATURA DE MINAS
, Núm. 177
MINAS Número 9.626

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 

■ Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio 

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de 
Córdoba, sC ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, una ins
tancia fecha 3 de Enero de 1941, soli
citando se le concedan 16 pertenen
cias de la mina denominada «Rosa
lía 2.“", de mineral Hierro, sita en el 
término de Fuente Obejuna y paraje 
llamado Dehesa de San Bartolomé, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 15 
de Enero de 1941, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedras sueltas situado so

bre la estaca 5.’ de la mina «San Bar- 
to1emé» número 3,815 y punto de par
tida de la titulada «San Bartolo
mé 2,°» número 9,153 y desde él, en 
dirección S.8’45'0. se medirán 200 
metros, colocando la L" estaca:

De 1,“ estaca à 2," en dirección 
0.8°45'N, 900 metros; de 2,’ estaca a 
3.‘ en dirección N,8°45'E, 100 metros; 
de -3,’ estaca a 4,® en dirección 
E.8’45‘S. 200 metros; de 4“ estaca a 
5.’ en dirección N.8'45'E. 100 metros; 
de 5.’ estaca a punto partida E,8'’45‘S, 
700 metros; quedando así círrado el 
perímetro de las 16 pertenencias soli
citadas.

Lo que se publica por orden del 
señor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de 30 
días, puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de la Ley, 
los que se crean con derecho para 
ello,

Córdoba 13 de Enero de 1941,—El 
Ingeniero jefe, Luis Ornilla,

Cuerpo de Correos
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

CORDOBA

Núm, 220
EI día ocho de Febrero próximo a 

las once horas, tendrá lugar en esta 
Administración Principal de Correos, 
la subasta del servicio de conducción 
del correo, en automóvil entre la Ofi
cina del Ramo en Fuente Obejuna y 
su estación férrea, bajo el tipo máxi
mo de dos mil novecientas veinte pe
setas y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en las Oficinas 
del Ramo en Córdoba, advirtiéndose 
que las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, 
debiendo redactarse con arreglo al 
modelo qfle al final se inserta y que 
la presentación de las mismas podrá 
hacerse hasta cinco días antes de la 
fecha señalada para la subasta a las 
horas ordinarias de despacho en la 
Administración Principal de Correos 
de Córdoba, excepto el último de los 
días de la admisión, 1res de Febrero 
próximo, en que la presentación po
drá hacerse hasta las diez y siete 
horas.

Córdoba diez y seis de Enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Administrador Principa!, Juan Cam
pos.—Rubricado,

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de............. .
............vecino de............. 
se obliga a desempeñar la conducción 
del correo, cuantas veces sea necesa
rio, desde la Oficina del Ramo ........
. .................. . .a la estación del fe
rrocarril y viceversa, por el precio 
de..........................................................  
(en letra) pesetas, annales, con arre
glo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño por separado, la carta de 
pago qne acredita haber depositado 
en.................... . ................................
la fianza de,................................  ■■
pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

■ANy NClO
Núm. 100

Habiéndose extraviado la póliza 
definitiva número S 2009, que «La 
Victoria de Berlin, Sociedad Anóni
ma de Seguros Generales» expidió en 
treinta de Junio de mil novecientos 
diez y nueve sobre la vida de dom 
Juan Ballesteros Cruz, de Almodóvar 
del Río (Córdoba), se hace público 
por medio del presente anuncio que 
si no fuera presentada en la Direc
ción para España de la citada Sode, 
dad, Carrera de San Gerónimo, nú
mero trece, Madrid, dentro del térmi
no de treinta días a contar desde es
ta fecha, se tendrá ñor nula y sin 
efecto alguno y será sustituida por 
otro documento de igual fuerza y 
valor.

Ayuntamientos’

, ZUHEROS
■ Núm. 152

Don Manuel Calles Pérez, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa de 
Zuheros (Córdoba).
Certifico: Que en- el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta 
Corporación municipal y en la extra
ordinaria verificada el día tres del 
mes en curso, aparece el acuerdo que 
copiado a la letra dice así;

ACUERDO
Dada cuenta a la Comisión Gesto

ra, de los escritos dirigidos a este 
Ayuntamiento por el Banco de Crédi
to Local de España con fecha 31 del 
pasado Diciembre, como consecuen
cia del acuerdo adoptado por esta 
Corporación municipal en sesión de 
30 de Noviembre anterior, al resolver 
la proposición contenida en la carta 
circular, enviada a este Municipio, 
por dicho Establecimiento de Crédito 
con fecha 27 de Abril de 1940, en la. 
que se comunicaba, que, como resul
tado de la emisión reciente, el tipo de 
interés que regía para la operación 
concertada entre ambas entidades 
se reduciría al de 5 por 100 anual 
como interés base de la operación, 
la Corporación quedó enterada de 
que con referencia a dicha operación 
de crédito, pendiente con el referido 
Banco, que fué concertada por escri
tura pública, en 29 de Mayo de 1926, 
ante el Notario de Madrid don Anas
tasio Herrero, por importe de 100.000 
pesetas, al 6 por 100 de interés tam
bién anual y con la comisión estatu
taria del 0'60 por 100, el capital pen
diente de amortización, después de 
considerar pagado.el último' venci- 
cimiento recaído en 29 de Febrero de 
1940, es de 64.260 pesetas, 01 cénti
mo; y que la parte no satisfecha de 
los gastos de emisión de Cédulas de 
Crédito Local en circulación, en con
trapartida del préstamo, y cuyo pago 
se realizaba por aplicación de un 
sobre interés anual, también estipu
lado, asciende a pesetas 2.265, ton 

. 85 céntimos.
También quedó enterada la Corpo

ración, de que los intereses y comi
sión sobre dicho capital, desde el úl
timo vencimiento antes indicado, has
ta 31 de Marzo de 1940, a base del 
tipo de interés y comisión convenidos

en el contrato antes aludido, asciea- 
den a pesetas 379, con 28 céntimos 
cuyo importe se deducirá por el Bani 
co, de las cantidades remesadas por j. 
esta Corporación, para pago de ven- .^ 
cimientos posteriores a primero de ¡^ 
Abril de 1940, a fin de.que en lo ' 
sucesivo, los vencimientos trimestra
les, recaigan en los días 31 de Marzo 
30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de j 
Diciembre de cada año. «

Asimismo quedó constancia en es
te acto, de que el Banco de Crédito 
Local de España, tiene emitidas, en 
contrapartida de dicha cantidad total, 
Cédulas de Crédito Local, al 4 por 
100, libres de impuestos, con lotes, 
emisiones de 28 de Noviembre de 
1939 y 8 de Marzo de 1940, por un 
nominal de 68.583 pesetas, con 36 
céntimos, para que al cambio de 97 ' 
por 100, se obtenga un efectivo de 
pesetas 66.525, con 86 céntimos, que 
es el montante de la deuda total a 
favor de dicha Institución, ya que los 1 ■ 
gastos de emisión de estos títulos ' 
importan el 3 por 100, por lo cual 
el nuevo capital, que resultará adeu
dando al Banco de referencia este 
Municipio, será de pesetas 68.583 con 
36 céntimos.

En su consecuencia, y con el fin de 
acomodar la deuda pendiente, a las 
características de menor interés de 
los nuevos títulos en circulación, la 
Comisión Gestora, adoptó por unani
midad los siguientes acuerdos:

Primero: Quedar enterada de que 
se aplican al reembolso de los intere
ses y comisión intercalarios, antes ci
tados, que ascienden a 379 pesetas, 
con 28 céntimos, las cantidades remi
tidas para pago de vencimientos pos
teriores al 29 de Febrero de 1940, úl
timo que se satisfará con arreglo al 
tipo de interés y comisión estipulados 
en el contrato primitivo, a los efectos ; 
de cambio de vencimientos a que 
antes se alude.

Segundo. Que se proceda a acu
mular al capital pendiente, la expre
sada cifra de pesetas 2,265, con 85 
céntimos, a que asciende la parte no 
satisfecha de los citados gastos de 
emisión, más pesetas 2,057, con 50 
céntimos que importa el 3 por 100 , 
correspondiente a los gastos de emi
sión de la contrapartida del nuevo' 
capital en Cédulas de Crédito Local, ? 
4 por 100 con lotes, y que el capital 
resultante de 68.583 pesetas, con 36 ; 
céntimos, se amortice en el término ^ 
de 16 años; que son lo que fallan^ 
según el contrato, contados desde el 
primero de Abril de 1940. Por tanto, 
la anualidad a satisfacer, con el 
nuevo interés del 5 por 100 y comisión 
estatutaria de 0'60 por 100, seta de 
6 601 pesetas, con 28 céntimos.

Tercero. Que con el nuevo capital 
resultante a favor del Banco de Cré
dito Local de España importante ■ 
68.583 pesetas, con 36 céntimos, se' 
forme un cuadro de amortizacióu pof. 
16 años, a base del interés del 5 pot ; 
100 anual y comisión estatutaria díl ¡ 
0'60 por 100 anual, en junio el 5'60’ 
por 100 al año, en virtud del cua!ih 
esta CorooraeSón satisfará una anualí-. 
dad constante de pesetas 6.601, con 
28 céntimos, en concepto de intere' , 
ses,'comisión estatutaria y amortize' , 
ción, por cuartas partes trimestrales, 
pagaderas en el domicilio del Banc® , 
sin deducción alguna por ningún con-1 
cepto, o sea en los mismos ténnino’i

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

y condiciones que se establecen en el
contrato primitivo de fecha 29 de
Mayo de 1926, y que citado cuadro,
una vea confeccionado por el Banco,
se envie por este, a la Corporación
municipal, para su conocimiento v
efectos consiguientes.

Cuarto. Con respecto a la deuda
por atrasos resultante en 3i de Mar-
zo de 1940, que se eleva a 2-88? pese-
tas, con ?2 centimos, de conformidad
con la liquidación practicada en l?
de Iunio último, se mantienen los
terminos de la fórmula aproblada por
este Ayuntamiento, en sesión de 14,
de Septiembre próximo pasado; o sea
que dicha deuda por atrasos, se can-
celará mediante una remesa va elec—
tnada de pesetas 7’48, con 40 centi-

' mos; con la cantidad que resulte de
libre disposición a favor de- este
Ayuntamiento del saldo bloqueado
en cuenta especial; con el importe
de los cupones de laminas de prime-
ro de Octubre de 1938 y primero de
Enero de 1939, que no fueron paga-
dos por el Gobierno marxista a su
vencimiento, y cuyo cobro esta ges-
tionando ei Banco de Credito Local
de España desde la liberación;y la
cantidad que lalte para cubrir el sal—-
do deudor de la cuenta de descubier-
tos, abierta por dicho Banco, a nom-
bre de este Ayuntamiento, a conse-
cuencia de esta deuda por atrasos,
se obliga esta Corporación a cance-
Iarla, en el mes de Mayo de 1941,
para'lo cual, el expresado Banco, en
los primeros días de dicho mes comu-
nicará a esta Corporacion municipal,

_
_

.

la cantidad definitiva a ingresar, para
cancelar totalmente los indicados
atrasos.

Quinto. Quedan vigentes, por lo
demás, cuantas estipulaciones se con-
signan en el contrato y en la fórmula
de referencia, debiendo remitirse una
copia literal certificada de estos
acuerdos al Banco de Credito Local
de España, para su unión a la escri-
tura de contrato original, de la cual
formará parte integrante dicho docu-
mento, como complementario de la
misma, expidiendo'se otra para su in-
serción en e] BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para su exposición al
público por término de quince días, a
los efectos de reclamación».

El particular inserto, concuerda
con su original citado y a que me re-
fiero.

Y para que conste, y a los efectos
prevenidos en el apartado quinto de
los acuerdos transcritos, expido la
presente, de orden y con el visto bue-
no del señor Alcalde, en Zuheros a 8
de Enero de 1941.—Manuel Calles——
V.‘D BP: El Alcalde, Firma ilegible.

CORDOBA

N ú tn. l 88

Precio de la Aceituno
Para general conocimiento se ba-

ce público que la Iunta a que se re—
fiere el articulo 6.” de la Orden de la
Presidencia del Gobierno iecha 9 de
Noviembre anterior, sobre fijación
del precio de la aceituna de almazara
en sesión celebrada en el día de ayer

_ todas las Zonas anteriormente cita—

BAENA
Núm. 190

El Alcalde de esta ciudad, hace Saben,
Que en cumplimiento a lo ordena—tf

do en el articulo cuarto del vigenteï
Reglamento sobre administración ¡r
regimen de reses mostrencas. se hace:
público por medio del presente, etÍ
hallazgo en este termino municipaír,
de una res mostrenca clase mulo, ele-1
nueve años, capón, alzada .1 45, capa
castaño oscuro, con pelos blancos en
la cinchera, la que durante ei plazo;
de, quince dias estara a disposición.-
de la persona que acredite ser su te-z
gitimo dueño, pasados los cuales se
procederá a su venta en pública su. I
basta conforme determina menciona..,I
do Reglamento. -'

Lo que se hace público para gener,-
ral conocimiento. [

Baena catorce de Enero de mil no- i:

t

acordó fijar los siguientes v tipos de
cambio, para este termino municipal,
entendiéndose estos precios como
mínimos:

Zona de Sierra propiamente dicha
a 0‘66 céntimos el kilo.

Zona intermedia comprendida en-
tre la de Sierra y la de Campiña rica
a 0'73 centimos el kilo.

Zona rica de Campiña, cuyos limi-
tes se consignan en notas anteriores
a 0‘80 centimos el kilo.

El tipo de cambio será el de 19 ki-
los de aceite por 100 kilos de aceitu-
na en la Zona de Sierra, el de 21 ki-
los de aceite por 100 kilos de aceitu-
na en la Zona intermedia y el de 23
kilos de aceite por 100 kilos de acei-
tuna en la Zona rica de Campiña,
quedando el oruío en beneficio del
dueño del molino, como compensa-
ción de los gastos que a este le oca-
siona.

Los precios de molturación para

,.
._

.l_
_

i.
'r»

¡"
Ir

.
l

I

A
A

l

.

vecientos cuarenta y uno._—Pedro Int--
que.

FUENTE PALMERJIL
Núm. 216

El Alcalde accidental del Apunta-b:
miento de esta villa, hace saber:
Que formada la matrícula de law

contribución industrial de este Maní-fl
cipio para el ejercicio de 1941, queda. Í,
expuesta al público en la Secretaria Ï
de este Ayuntamiento por plazo de 10‘-

das serán los siguientes: Donde que-
de el orujo en beneficio del dueño
del'molino, se hará la molturación
por la que represente el importe del
mismo v cuando el orujo se lo lleve
el prepietario de la aceituna, tendrá
que abonarle el dueño del molino 40
pesetas por cada 100 kilos de aceite
producido.

Los citados precios y tipos de cam-
bio regirán durante la segunda dece-
na deI mes de Enero actual.

Córdoba 11 de Enero de {SML—El
Alcalde Presidente de la Junta, Anto-
nio de Torres.

dias a tin de que pueda ser examinado 2'
por los contribuyentes interfisados Y;
formularse las reclamaciones que se
crean pertinentes.
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Articulo ciento quince --El recargo sobre las sucesiones intestadas 1.,
que preceptúan los números treinta v seis y treinta v siete de ia actuüi
Tarifa queda extendido a las sucesiones intestadas entre colaterales dee _
segundo grado, cuando el causante fallezca despues de cumplidos los -
cuarenta años.

Articulo ciento dieciséis. -Q1Ieda soprinrida la liquidación suplemento
taria que. con destino al acrecentarríiento de los Fondos del Retiro Obrer .
ro. se prescribe en los números treinta y seis a cuarenta v uno, ambos;
inclusive, de la actual Tarifa. El Estado consignará en su Presupuesto de."—
Gastos una subvención para este fin, que se revisará quinquenaimenie. El
importe anual de dicha subvención durante el quinquenio mi! novecientos 3'
cuarenta v uno-mil novecientos cuarenta v cinco se fija en ocho millones j
de pesetas. _

Articulo ciento diecisiete-Se suprime el apartado H) del articulo-Ü
cuarenta y cuatro del texto legal vigente v se restaura en su vigor ei ._ -
articulo cuarenta y siete del texto legal de veintiocho de Febrero de mii '.
novecientos veintisiete ,j _

Articulo ciento dieciocho. —- Los preceptos de este Capitulo, en cuanto _ ..
modifiquen las disposiciones hasta ahora en vigor, se aplicarán a los L
actos y contratos causados o celebrados a partir del dia siguiente al de
su publicación ‘

Se aplicaron igualmente a los causados o celebrados con anterioridad
que se presenten a liquidación fuera de los plazos reglamentarios v de
las prórrogas. que hubiesen sido concedidas. siempre que en virtud de .
sus disposiciones hayan de practicarse liquidaciones de cuantía superior '
a las que fueran procedentes según la legislación anterior. Las disposir '
ciones de este Capitulo en cuya virtud hubieran de practicarse liquidacio-
nes de cuantía interior a ta' procedente conforme a la legislación anterior,
se aplicarán a los actos v contratos pendientes de liquidación en las Ofi-
cinas Liquidadoras, en la fecha de su publicación. v a los que, habiendo-r
se causado tambien con anterioridad a eila, se presenten a linuidactótr
dentro de los plazos reglamentarios. '

Lo dispuesto en el presente Capitulo no obsta a la aplicación, cuando
proceda, de la Ley de veintitrés de Septiembre de mii novecientos treinta:
y nueve.

La redaccion dada por el articulo ciento de esta“ Lev al número siete
. detarttcnle tercero 'de la reguladora del impuesto de Derechos reales, .

sera aplicable a todas tas pólizas de transmisión de titulos mobiliariosi
autorizadas con anterioridad a- la vigencia de este texto, siempre que non i
hubieren sido liquidacion por el lrhpuesio de Derechos rea-les.-

.¡
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Juzgado Eeentuat da Plaza número 14
Ntim. 206

JLÏiiAN JIMENEZ, lose (a) Cama
pitos; natura] y vecino de Adamo: de

esta provincia, comparecerii en el ter-
mino de ÏiÜ dias, ante el Teniente [nee
Instructor, don Antonio Montenegro
Clemente, para recibirte declaracion
en procedimiento Sumarisimo de Ur—
gencia niirnero 36 asa. que se le ins-
truye al mismo.

Córdoba a l? de Enero de Well—J

El ’I'eniente luce Instructor. Antonio
Montenegro. '

__.-.__.¡-
I-r

JuzoÁoos
BáENA

Num. 1.843
En los autos de inicio ejecutivo que

se tramitan a instancia del Procura—
dor don Mariano Bnialance Tarifa. a
nombre v represent..-=icion rie don An-
tonio Lonnr Henares, contra clon Tin-la-
nncl i’erttro Loc-ace, tinc se encuentra
decirrraaln rt-‘lteitlc jr t- tt ignorado píl-
raciero, se ha dictado la sentencia
cnvo encabezamiento y parte disposi-
tiva dice asi-

SiïNTENCltïe—En la ciudad de
Baena a treinta de Abril de mil nove-
cientos cuarenta. l¡tstos por ei señor
don lose l. lv'aldelomar Santa illa,
Iuee municipal Letrado en funciones
de Primera instancia de Ia misma v

_-_

cio ejecutivo tramitarlos en este fue:
gado a instancia del Procurador don
Mariano lituialance Tarifa, a nombre
v representacion de don Antonio Litr
que Henares, mayor de edad, casado
y vecino de Sevilla, que ha sido-diri-
gido por el Letrado don lose Linialan-
ce Santaella, contra don alianuel llor-
tero Lopes, tamhien tuavor de edad,
casado y vecino de Santiago de Cas
latrava, que lite declarado rebelde, en
cuva situacion ha permanecido dn-
rante el curso del litigio, sobre rectas
macion rle veinte mil pesetas de prin-
cipal, mas mil quinientas rios pesetas,
treinta ¿.- dos centimos de intereses
devengados, y

Fallo: oue debo declarar y decla-
ro hien deSpachada esta ejecucion,
mandando en su virtud que siga ade-
lante hasta hacer trance v remate (le
los trienes ernhargatlos y Con su prov
ducto entero v cumplido pago al
acreedor don Antonio Luque llenas
res, de las veintiún mil quinientas
dos pesetas, treinta y dos centimos
one reclama. mas los intereses que se
devenquen hasta la total solvencia a
cuyo pago condeno al ejecutado don
Manuel Portero López, asi como al de
las costas causadas y que se causen
hasta su finiquito.

Notiliquese esta sentencia al actor
v en cuanto al ejecutado, dada su si-
tuación de rebeldia llevese a cabo
por medio de edictos que se fiiaran
en el tablon de anuncios de este Juz-
gado v se insertaran en los Boletines
Úficiales del EstadOr- y de la provin-

BÜLETIN OFICIAL
et..__. _...__ du

tencia definitivamente inagando la
pronuncia, mando y t'irmoelose l.
Valdelomarn—Rubricado.“Publicada
en el mismo dia de su fecha,

Y para que sirva de notificación al
ejecutado don Manuel Portero Lopez,
expido la presente para su inserción
en los «Boletines Oficiales del Esta-
dos y de la provincia de Cordoba, en
Baena a treinta de Abril de mil nove-
vecientos cuarenta—El Secretario,
].Rabadan.

BUJALANCE

Núm. 35

Don Miquel Fernandez de Molina y
Cañas, interino fuer: de Instrucción
de este partido.
Por el presente se ruega a las au-

toridades civiles y militares dispone
izan la busca y ocupación de las ca-
ballerías que al final se reseñan, pro-
pias de don lose Lopes Guiión veci-
no de El Carpio, que fueron sustrat-
das el dia 12 del corriente de su do-
micilio.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerias se pon+
gan a disposicion de este Juzgado
con tenedores ilegitimos pues asi se
ha cordarlo en el sumario que se si-
gue con tal motivo.

Dado en Buialance a 30 de Diciem-
bre de Will—Miguel Fernández.—El
Secretario, Tomas Gutierrez.

Reseña
Mulo 9 años, 1'50 alzada, alanzán,

accidentales en costillar derecho, cie

cuentros, hierro V44 traiga izquierda,
y B. R. enlaeada en nalga derecha.

Mulo 11 años, 1'48 alzada, castaño,
bragilahrado, accidentales en los cos-
tillares, hierro F. CL tabla izquierda
cuello, el V-lsi en nalga derecha y
V-ll en tabla derecha cuello.

Num. 36

Don Miguel Fernández de Molina
y Cañas, interino Juez de instruc—
ción de este partido.
Por el presente se ruega a las au-

toridades civiles e militares disnon-
gan la busca y ocupación de las ca—
ballerias que al final se reseñan, pro-
pias de don Luis Gonzalez de Cana—
les vecino de Buiaiance, que fueron
sustraidas en Iulio de 1936 dela finca
Belmonte el Bajo, término de esta ciu-
dad.

Asimismo se interesa que caso de
ser habidas dichas caballerias se pon-r
gau a disposicion de este juzgado
con tenedores ¡legítimos pues asi se
ha acordado en el sumario que se si-
gue con tal motivo.

Dado en Buialance a 2? de Diciem-
bre de 1940.—MiqueI Fernández.—El
Secretario, Tomás Gutiérrez.

R e s e ñ a

Das malos abiertos, con el hierro
F. T. enlaza dos y el de la Compañia
La Mundial V44.

si: partido, los presentes autos de iui- cia de Cordoba. Asi pr'ir ¡asta mi sen- catrices en el pescuezo y en los ens IMP. PROVBs'CIAL.——CÜRDÜBE

32 —- —- 29 —
| . . - . . . — - - -. ' -. . '. .‘ - — a»n. s , «to al tentacion, estatilccula por este testo. de los presta- posteriormente. nero nunca despues de tres anos, sean correlativas de

¡nos :-.-:-'*i iiira í:.- ee- -.l.=._‘t'.'.’ïlt_‘ilf._'t nris'aeio. tiene efecto retroactivo. salvo ineremennis en cl patrimonio delos herederos o legatarios. En ningún
nue cl ':.-:-.o_-.,_--_.-_ l .. .io ta ittfitltlttila. caso sc aplicara el presente articulo respecto de disminuciones del capi-

CAPITULO VII
Impuesto del

a 'ioe se refiere ct titinitut... cuarto.
Tinilirc, se ilttniieorti. salvo
articulos siguientes?

‘l .. 1. 1-. 1l- - ¡ I 1-!rslit'eultt eretil.) metete

las ere-¿eticnnies

r Permanece
¡nin-cliente a ins siguictt-Js ilt'lL'Ïllfl’lElllt‘ts_

Timbre

articulo ciento tliccinnevc. -— ['l l'tuilir'c tic los limito-tenim: tie Solutions
lI'titiii ses-time!“ ¡le la t'istcïtte Lev ilel

LÏf.lÉliL'Ïll.lil"" e‘t't iris {ÏUS

hill clllsff'de'l'dtfl c‘l l-illtïtt‘k' 1119135-

it} thintlnces a tierra tie iris iiitlt'jir- tt center-¿is a ftft'attel que ¿siiician
los individuos del l'lesenardci a horilo de los tiro-ines cittiilttctcircs. ‘

li) (sontluces a la Aduana de los linltrts descargados.
c} feecltzios de Laia ¡ltlt‘ Derechos tle arancel.
d} Levantes itc las libretas talonarias de despachos de nntclies.
e) Avisos de la Aduana tic entrada a la de salida de ¿ee-items de

transito.
ti ¿avisos de la Aduana de salida a la iïc entrada de tienen-ts que se

c-ztiiten ¡ir tr eninttaie.
nt Carpetas de facturas de cahotaic de entrada.
AraJo trienio veintiuno. - Corresnondcra el timbre une se espresa a

los documentos siguientes:

Pesetas

Manifiesto ¡general de caroa riue tichen tortitar los Capitanes de
hnriues al entraron ias ajenos españolas.“ main1-0-1 llllll ¡dalt-l

t'iuia de transito de ¡acne-ros cstranjeros por el interior del terri.
torio nacional ....... :. .......... ... lt.l,00Í'llillllllllI-lflvlii'

l'lase para Ia itttttitrtaciian letttticirol Je carrunics automoviles
cstranieios nue hacen frecuentes entradas v salidas en
España. ulilieaiiies cn cl ¡itaao de un año. . 'lll'l tuu-¡qq Eñtüt.)

iïase especial para [a misma clase de carruaies. cuando sean de
alootler o particulares, nara una sola entrada v permanencia
en España durante un periodo de tiemno de cuarenta dias... 10.04)

Pase nara la csnorlacion tetaJiraI de his carrudies automoviles
estrat’toles. con facultad tie printer hacer frecuentes entradas
v salidas, al extranjero durante el plazo de un año. . . . . . . . . 25.00

tal del causante acaecidas antes de los dice años que precedieron a su
muerte-

Articulo ciento nncrrc. —Anualmente. a propuesta del Director general
de lo Contencioso, el Ministro de f'lacienda aprobara las instrucciones
conforme a las que haran de apiicarse los precedentes articulos ciento
siete v ciento ocho,

Articulo ciento dice—los datos sobre la fortuna que figuren en el Re-
gistro itc Rentas v Patrimonios a que se refiere el articulo cincuenta v
nueve de esta Let,- servirán de elemento de investigacion en la aplicacion
tlcl Impuesto tic Derechos Reales a las sucesion-es -mortis causar.

1-a no aceptacion por los interesados delos datos resultantes de dicho
Registro clara tocar a que. se someta ct asunto a la resolucion cn concien-
cia del Jurado Central. que faltara previa audiencia de aquellos v las de-
mas diligencias nue estime necesarias.

Articulo ciento once. - Cuando de la investigacion delas altas v haias
de la Contribucion industrial resultare el alta de un hiio o coneuge por
razon del mlsmo negocio en cine se dio la tiaia tlcl padre o del otro con-
vune. sc presumira la existencia de una transmision lucrativa del antece-
sor al titular actual. La oposicion de los interesados determinara la inter-r
vencion del lnratlo Central del mismo nio-¿lo nue en cl articulo atttcrior..

Articulo ciento doce. Se autoriza al Ministro ¿le l'lacienda, para man-
Inner, mcnlificar o suprimir en congruencia con lo dispuesto en esta Lev,
los articulos septimo, octavo t" noveno del vigente testo legal del impues-
to de Derechos leeales.

Articulo ciento trece. '- l,as mandas a favor de los pobres en general,
ordenadas innominadatnente por el Iestador y los legados dispuestos no-
miuativainente en beneficio de mutilados absolutos de guerra mediante
invocaeion cn el testamento de este motivo. se gravaran como si se trata-
se de transmisiones sucesorias a favor de hitos adoptivos.

cie autoriaa at Ministro de Hacienda para que disponga la aplicacion
de los tipos imnositivos correspondientes a las herencias entre hermanos
a los iegatarios que hubieren sido durante clica años criados domesticos
del causante. previa iustificaciori como reglamentariamente se deter:
mine.

Articulo ciento catorce. - Los tipos cie la tarifa del Impuesto. figurados
baio el concepto general de rt'lcrenciasn seran en tanto por ciento de la
base los siguientes:
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